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Anejo VI

INFORME SUCINTO SOBRE LA ACTIVIDAD DEL
COMITE INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA

(10 julio 1947 - 31 diciembre 1951)

Rectificativo

Página 63 : línea 1 1 en vez de : por los hindúes y los musulmanes,
debe leerse : por los indios y los pakistaneses.

Página 63 : líneas 21-35, en lugar del pasaje que comienza por las
palabras : la anexión de aquella provincia debía quedar resulta mediante
un plebiscito, y que termina por las palabras : el canje de población,
debe leerse :

En octubre de 1947, a seguido de ciertas incursiones, una administración

rival titulada AZAD-CACHEMIRA fué establecida en una parte
del país. Para proteger el Estado contra la conquista, el Maharajá se

volvió hacia la Potencia de India, la cual desde ese momento, asumió
la responsabilidad de defender a Cachemira. Cierto número de hindúes
de Cachemira se encontraban retenidos sobre territorio controlado por
la administración del AZAD-CACHEMIRA, mientras que cierto
número de musulmanes que deseaban trasladarse al AZAD-CACHEMIRA

se hallaban retenidos en la Provincia de Jammu. Antes de la
llegada del delegado del CICR, ningún arreglo había podido
efectuarse sobre el canje de estas poblaciones.

Página 63 : líneas 7-8, en vez de « Wegrota » debe leerse « Nagrota »

y en vez de « hindúes » debe leerse « hindúes y siks ».

134


	Informe sucinto sobre la actividad del Comité internacional de la Cruz Roja

